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Guayaquil, Y de Maso del 044 

Alos Avernistas de 
CONSTRUCTORA DE OBRAS Y PROYECTOS CIVILES $,4. CONSTECBRAS 
Chidad 

De ms consideracio 

  

es 

En complimento a lo thspuesta en el Articulo 270 dela Ley de Compañias y la 
Resolución No.22.1,4. 0014 de ocorbre 13 de 1992 dela Súpenniendencia de 
Compañias, referente a das obhgaciones de los Uonasanrios, en ma validad de 
Comusano de la Compania CONSTRUCTORA DE OBRAS Y PROYECTOS 

CIVILES S.A. CONSTECBRAS, presento a istedes ma informe y opinión sobre 
la revonabilidea y sáeiencia de la información presentada a ustedes por la 
Administración. en relación con la situación financiera y resultado de 

operaciones de la Compañía por el año lerminado el 3] de diciembre de 2013. 

  

    

Responsabilidad de la administración de la Compañia por los Estados 

Fiuancieros 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidod con 
Normas Internacionales de tafomnación FinarmuiTa, 08 responsabilidad de los 

adranistradores de la Compañia, as) como el diseño, la unplementación, y el 
manteonniento de controles internos relevanits para la prepiiració 
presentación de tales Estados Financieros 

  

Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad expresar una opinión sobre las estados financieros de la 
campañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el complimiento por parte 
de la adinistración, de lns rormas lepales, estatutarias y reglamentarias, así 
como de las resoluciones de <Hunta Cieneral de Accionintas y de las 

recomendaciónes y aatormaciónes del Directora. 

    

Esta revisión fue cleciuada eiemende Jos Emeamientos de las normas 

mernacionales de auditoria, incluyendo en consucuencia, pruchas selectivas 
de lo» registros contables, evidencia que soporta los emportes y revelaciones 
incluidos en Jos estados hinaneieros: adecuado aplicación de las Xormas 
internacionales de Información Financiera, evaluación del control teeno de la 
compania y olos procedivuentos de revisión cotisiderados necesarios de 
acuerdo con das cl cunstanalss 

    

   

Pura este propossio, he obtemdo de dos administradores, informacion de las 
operaciones, registros contabl y docmuarntaáción sustentatoria de las 

transancones reviadas sobro bases selevtvus, Ádicionalmente, be revisado cl 

estado de situnción fínandiera al 31 de diciensbre de 2013 y el corrospondiente 
estado de resoltada aegral, Asa como dos hnos sockdes de la compañia y. 

entre ellos, las actas de Juntas de Acrronistas y Directorio. Considero que los 
resaltados de la revision proveen Baires aproprades pata Peperosar mi apirión 

   

  

       

  

  

   



Opinión sobre cumpliadento 

  

Pao ue epiien. dos. estados fhimastctos  Mebrmnados nus An 

rezonablemente, eo todas los áspretos materiales, la situación financiera de la 
compañia CONSTRUCTORA DE OBRAS Y PROYECTOS CIVILES S.A 

CONSTECERAS al 31 de orciembie de 2013 y 0] tado de su aperactunes 
par el aña terminado en esa fecha, de acuerdo Lon las Normas ilernacióonados 

de informacion Finandaera. 

  

zi 

  

Adicionalmente, he podido verificar que los adnamaetradores ban cumplido con 
las disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y del 
Directorio; y, que los líbios sociales de la compañía estan adecuadamente 
manadas   

Opinión sobre el control interno 

Conv base en los resultados de la revisión clertuada, considero que Ja 

adimastración de la compañia ha determinado adecuados proesdimientos de 
centro) interno, lo cual contribuye a gestienar infurmación financiera confiable 
y prornueve el manrjo fnunciero y administrativo eficiente de sus rectirsos 

La custodia y vigilancia de los bienes de la compañia son los adecuados 

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 

En cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición general «de la Ley 
2006 48 reformatoria al Código de Trabajo, miormo que durante el ejercicio 
2013, la compañia no mentuvo trabajadores contratados bajo el pisterna de 
intermediación laboral con empresas que cuentan con la autorización 
requerida por la Ley para prestar ese tipo de servicios, 

informe sobre cumplimiente a Ley de Compeñias 

  Es itaportante señala que en mi calidad de comisario principal de la 
compañía, he dado cumplimiento con todas las disposiciones constadtes en el 
Art 2709 de la Lev de Compañias. 

Atentamente, 

  

Juan Anibal Arteaga Tinoco 
Comisario | 
CA 0910945930


